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	AMU_940 PROTECCION DEL PERSONAL

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Prevenir la transmisión de Infecciones entre pacientes y personal y viceversa.

2.0 ALCANCE:
Todo el personal.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 CIIH:  Comité para el Control de la Infección Intrahospitalaria.

4.0 POLÍTICA:

4.1 Las medidas de prevención comprenderán:

· Precauciones Universales y Vigilancia de Accidentes con Punzocortantes.

· Inmunizaciones.

· Restricción de actividades del personal con Enfermedades Infecto – contagiosas.

· Prevención de Riesgos con Tóxicos.

4.2 Las precauciones Universales comprenden:

· Las precauciones Universales se deben aplicar con todos los fluidos de alto riesgo según el CIIH_01.

· Ante cualquier accidente con cortopunzante ó derrame de fluido de alto riesgo en mucosas ó piel no intacta se debe avisar inmediatamente al Jefe de Guardia para adoptar las medidas necesarias;  además debe lavar la zona afectada, aplicar antiséptico si corresponde e identificar al paciente con cuyo fluido se produjo el accidente.

· El Jefe de Guardia debe avisar de inmediato al Sub-Coordinador Médico, de acuerdo al horario de ocurrencia del hecho, según se señala a continuación:

· Corresponde al Comité de IIH ó salud del personal ó Sub-Coordinador Médico en horario hábil, al Jefe de Guardia en horario no hábil, evaluar el accidente y aplicar el protocolo establecido para estos casos descrito en CIIH_01.

4.3 Las políticas de Inmunizaciones son las siguientes:

· Cada año todo el personal se vacunará contra la influenza en las fechas en que se realicen las campañas nacionales.

· El personal de los Servicios considerados como prioritarios deberá vacunarse con tres dosis de vacuna contra la Hepatitis B.

· Contra Tétanos y Sarampión según esquemas oficiales.

· Las inmunizaciones serán coordinadas por el Médico del personal, realizadas y registradas por Enfermería.

4.4 El siguiente esquema se aplicará para la restricción de actividades del personal:

	ENFERMEDAD
	CARACTERÍSTICAS DE LA RESTRICCION
	DURACIÓN

	Herpes Simples
	“  Evitar el contacto directo con pacientes.
	Hasta la cicatrización de las lesiones.

	Infección estreptocócica
	“”  Evitar contacto directo con pacientes.
	Hasta 24 horas después de iniciado el tratamiento.

	Infección respiratoria aguda
	“””  Evitar el contacto con pacientes de alto riesgo:  neonatos inmunodeprimidos, pacientes con enfermedad respiratoria crónica, pacientes quirúrgicos.
	Hasta la mejoría del cuadro agudo.

	Lesiones exudativas de la piel y manos
	“  Evitar el contacto directo con pacientes.
	Hasta mejoría del cuadro clínico.

	Sarna
	“  Evitar el contacto directo con pacientes.
	Hasta completar el tratamiento.

	TB pulmonar
	Evitar el contacto directo con pacientes.
	Hasta dejar de ser bacilífero.


4.5 Las medidas de prevención de riesgos con tóxicos serán las siguientes:

· Los agentes tóxicos involucrados en el Programa de IIH son:  Glutaraldehido Formaldehído y Oxido de Etileno.

· Se deberá mantener el área de trabajo bien ventilada.

· El personal debe estar capacitado en el manejo adecuado de estos productos.

· En caso de accidente con estos tóxicos se deberá dar aviso de inmediato al Médico del Personal en horario hábil ó al Jefe de Guardia fuera de este horario.

· Se deberán usar los elementos de protección recomendados para estos casos:

Glutaraldehído:

· Evitar inhalación de vapores:  Uso de guantes, lentes y delantales para manipular materiales en los que se usa este elemento.

· Uso de máscara antigases mientras se realiza el enjuague (Operador y ayudante).

· Mantener tapados los contenedores con el agente químico.

Formaldehído:

· Evitar exposición accidental:  Uso de guantes, lentes y delantales para manipular materiales en los que se usa este elemento.

· Uso de máscara antigases si se va a permanecer por mucho tiempo dentro del recinto.

Óxido de Etileno:

· Uso de guantes y máscara antigases durante el traspaso de materiales a la cámara aireadora.

· Aireación preferentemente dentro de la cámara incorporada al equipo.

· Mantener mínimo de 10 recambios de aire por hora en el recinto.

· Mantener las puertas cerradas.

4.6 Todo el personal deberá respetar las medidas de protección establecida por la Comisión de Seguridad e Higiene.

4.7 La supervisión del cumplimiento del procedimiento será realizada por:  Jefe de Area, Médico de Empleados, Comisión de Seguridad e Higiene y CIIH.
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